
 ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE 

LETRAS 

 (Ciudad Real, 30 de marzo de 2011) 

 

 A las 17,25 horas del día 30 de marzo de 2011, en la Sala de Juntas de la Facultad de 

Letras de Ciudad Real, comenzó la reunión de la Comisión de Calidad de la Facultad de Letras, 

con asistencia de las personas que a continuación se indican: 

 

 

Matías Barchino, Decano y Presidente de la Comisión 

Asunción Castro, Coordinadora de Calidad del centro 

 

Representantes de las titulaciones: 

Bruno Camus, secretario de la Comisión 

Juan Herrero 

Sonia Morales 

Marta Peinado 

Raquel Torres 

 

Alumnos representantes de las titulaciones: 

Miguel Ángel Martín 

Noemí Martínez 

Gabriel Sevilla 

 

Representante del PAS del centro: 

María Josefa de la Muñoza 

 

y José Antonio Castellanos, en calidad de invitado. 

 

 

La reunión se celebró con un único punto en el 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

· Análisis de los resultados del Informe semestral de seguimiento del SGIC y previsión de 

actuaciones y mejoras. 

 

 A instancias de la Coordinadora de la Calidad de la Facultad de Letras, Asunción 

Castro, se procede al análisis ordenado punto por punto y consiguiente debate del borrador del 

Informe semestral de seguimiento del SGIC (Anexo 1), que previamente se había hecho llegar a 

todos los miembros de la Comisión.  A lo largo de esta discusión se suceden las intervenciones 

de todos los presentes con vistas a aclarar, ajustar y corregir distintos aspectos del documento, a 

fin de acordar su redacción final (Anexo 1). 

 Asimismo, se acuerda, siguiendo las indicaciones contenidas en el SGIC, proceder a la 

elaboración y envío al Decanato de los informes de titulación del segundo semestre del curso 

2010-2011 antes del 8 de junio. De esta manera, antes de concluir el año 2011 se podrá, como es 

preceptivo, reunir de nuevo la Comisión para el debate del informe general del curso 2010-

2011. 

 Como consecuencia de los debates en torno a las propuestas de mejora contenidas en el 

Informe, la Comisión acuerda: 



 a) Someter a la próxima Junta de Facultad la alternativa de elaborar los horarios del 

curso próximo bien siguiendo el modelo del curso actual con clases de hora y media lunes, 

martes, jueves y viernes y de una hora el miércoles (con la recomendación a los profesores de 

incorporar un descanso de cinco minutos pasados cuarenta del comienzo de la clase, 

especialmente si se trata de clases magistrales), o bien clases de una hora en horario de nueve a 

dos de la mañana y de cuatro a seis de la tarde de lunes a jueves y de nueve a una los viernes. 

 b)  Trasladar al Decanato y las comisiones de titulación la necesidad de que la oferta de 

prácticas esté disponible desde el principio de cada curso. 

 c) Trasladar al Rectorado una propuesta de limitación de plazas de primera matrícula 

como sigue: 

 Estudios Ingleses: 70 

 Historia: 70 

 Español: Lengua y Literatura: 50 

 Lenguas Modernas: 30 

 Geografía: 30 

 Historia del Arte: 50 

 

 Sin más asuntos que tratar, concluye la reunión a las 20,55 horas. 

 

 Ciudad Real, a 30 de marzo de 2011. 

 

 

 

 

 

 

Fdo. El secretario de la Comisión, Bruno Camus Bergareche 
 


